
Que en primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo que sirve de base para cada una de ellas. 

Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las rnismas. 

Que todo licitador acepta como suficiente la titu
lación existente, encontrándose en los autos la cer
tificación de cargas a que se refiere el articulo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pudiendo ser 
examinada por quienes interesen concurrir a las 
subastas. 

Bien objeto de subasta 

Una tercer-a parte indivisa de finca urbana. Casa 
marcada con el número 6 de la calle Ver-ac11lz de 
Ardhal, con una superficie de 597 metros t.'Uadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena 
al tomo 1.096, folio 113, libro 325, finca registral 
número 5.382. 

Justipreciada en 13.156.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 3 de octubre de 1997.-El 
Juez, Juan Pablo Álvarez Varga5.-El Secreta
rio.-73.074. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Ángel Antonio Morán Martinez, Juez del Juz
gado de Primera In5tancia e Instrucción núme
ro 1 de Montilla (Córdoba). y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
eJecutivo número 258/1996. seguido a instancias 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, 
repre5entado por el Procurador selior Moreno 
Gómez, contra don Lui5 Rubio Carretero, 50bre 
reclamación de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la venta en públi
cas subastas, por primera vez y, en su caso, segunda 
y tercera vez, para el caso de que no hubiese pos
tores. en cada una de las anteriores. por término 
de veinte dias cada una, por el precio de tasación 
la primera; rebaJa del 25 por 100 la segunda, y 
sin suJeción a tipo la tercera, el bien embargado 
a la parte demandada que se reseliará posterior
mente, habiéndose selialado para los actos de los 
remates, sucesivamente, los días 29 de enero de 
1998, 4 de marzo de 1998 y 2 de abril de 1998, 
a las doce treinta hora5, en la Sala de Audiencia5 
de e5te Juzgado, bajo las siguiente5 condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la M'esa 
del Juzgado, o establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor del bien, y para la segunda 
y tercera, el 20 por 100 expresado con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
postura5 que no cubran las dos tercera5 partes de 
los tipos indicados. La tercera 10 es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del J uz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
anteriormente dicha, o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En cualquiera de las subastas, el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero, 10 que 
sólo podrá verificar la parte ejecutante. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costa5 
reclamad05. 

Las carga5 o gravámenes anteriore5, y 105 pre
ferentes, si 105 hubiere, al crédito que 5e ejecuta, 
continuarán 5U bsistentes, entendiénd05e que el 
remalante los acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Si por cualquier causa no pudieren celebrarse las 
subastas los días indicados, se celebrarán el siguiente 
día hábiL El presente edicto servirá de notificación 
en forma al deudor. si por cualquier causa no pudiere 
notificarse su señalamiento. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Número 13, piso tercero, letra L, sito 
en planta alta, tercera, del edificio número 6, de 
la calle La Vendimia, de Montilla Superficie de 86 
metros 96 decÍllletros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Montilla, 
fmca número 30.426, tomo 538, folios 25, 26 y 
36, inscripción tercera 

Precio de su tasación: 5.652.400 pesetas. 

Dado en Montilla a 9 de diciembre de 1997.-El 
Juez, Ángel Antonio Morán Martinez.-El Secre
tario.-73.125. 

MOSTOLl'S 

Edicto 

Dolia Nuria Barabino Ballesteros. Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 506/1995, se tramita procedimiento Judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ¡<Banco Hipotecario de Espa
lia. Sociedad Anónima/J, contra dolia Maria del Pilar 
Melus Ballestín, «Carrera Joyeros, Sociedad Anó
nima/}, «Exclu5ivas Alimentarias Melquez, Sociedad 
LimitadID" don Francisco Rojas Martinez, dolia 
Maria Antonia Garcia Calvo. don Julián Barahona 
Serrano, dolia Juliana Serrano Muiioz, don José 
Antonio BarallOna Velasco, don Alberto Zorita 
Pedrazas y dalia Victoriana Antonia Fernández 
Lara. en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resoluci6n de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, selia
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
24 de febrero de 1998, a las diez cuarenta y cinco 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ¡<Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad An6nima», núme
ro 2677 0000 18 0506 95, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.tl. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los lniS
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda el día 24 de marzo de 1998, a 
las diez cuarenta y cinco hora5, sirviendo de tipo 

el 75 por 100 del selialado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seliala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de abril 
de 1998, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sU,ieción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvi6 de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la suba5ta en el dia y hora 
setialad05, se entenderá que 5e celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hor-a, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la5 [mcas subastadas. 

Biene5 que se sacan a subasta 

Locales comerciales en centro comercial «Las 
Lomas;" de Boadilla del Monte (Madrid), todos ellos 
inscritos en el Registro de la Propiedad número 
2 de Pozuelo de Alarc6n al tomo 440. libro 198 
de Boadilla del Monte, follas 105, 97, 93, 89, 65, 
77,81,101,69 y 73: 

1, Local número 115, en planta baja, finca regis
tra! número 10.560, 

2. Local número 114, en planta baJa, finca regis
tra! número 10.558. 

3. Local número 113. en planta baja, fmca regis
tral número 10.557. 

4. Local número 112, en planta baja, finca regis
tral número 10.556. 

S. Local número 29, en planta baja, finca regis
tra! número 10.550. 

6. Local número 32, en planta baja, fmca regis
tra! número 10.553. 

7. Local número 33, en planta baja, fmca regis
tra! número 10.554. 

8. Local número 110, en planta baja, finca regis
tral número 10.559. 

9. Local número 30, en planta primera, finca 
registra! número 10,551. 

10. Local número 31, en planta segunda, finca 
registra! número 10.552, la cual no existe fisica
mente. 

Tipos de subasta: 

Finca número 1: 52.113.000 pesetas. Finca núme
ro 2: 52.113.000 pesetas. Finca número 3: 
52.113.000 peseta5. Fmca número 4: 36.480.000 
pesetas. Finca número 5: 13.946.000 pesetas. Finca 
número 6: 26.053.000 pesetas. Finca número 7: 
26.053.000 pesetas. Fmca número 8: 67.245.000 
pesetas. Finca número 9: 16.991.000 pesetas. Finca 
número 10: 18.237.000 pesetas. 

Dado en M6stoles a 12 de noviembre de 
1997.-La Magístrada.Juez accidental, Nuria Bara
bino Ballesteros.-El Secretario.-73. 196. 

MOSTOLl'S 

Edicto 

Dolia Pilar Palá Castán, Magistrada-Juez, de Pri
mera Instancia número 6 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 222/1997, se tramita procedimiento Judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Domingo Mena 
Cumbreño y doña Juana González Pinto. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 29 de enero de 1998, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 



Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An6nima». número 2683, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el dep6sito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiflcación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.u del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, pudiendo ser examinados los jue
ves, de doce a trece horas, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinUarátl subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda el día 27 de febrero de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda su basta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el día 27 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la miSJJla el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la miSJJla hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a su basta 

Calle Simón Hemández, número 88, piso segun· 
do, letra D. Ocupa una superficie aproximada de 
84,41 metros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
comedor·estar, tres dormitorios, cocina y cuarto de 
baño. Linda: Norte, zona aJardinada a que racaen 
dos ventanas, una terraza y un tendedero; sur. zona 
aJardinada a que tiene una ventana, caJa de escalera 
y pasillo de distribución, por donde tiene el acceso; 
este, piso letra C, y oeste, medianería del bloque 
2 de la misma fase. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de M6stoles al tomo 1.336, 
libro 175, folio 40, finca 17.981, inscripción segunda 
de hipoteca 

Tipo de subasta: 11.300.000 pesetas. 

Dado en M6stoles a 17 de noviembre de 
1997.-La Magistrada·Juez. Pilar Palá Castán.-El 
Secretario.-73.180. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

En virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y con el número 162/1990, 
se tramitan autos de ejecutivo, a instancias de Caja 
de Ahorros de Murcia, representada por el Pro
curador señor Rentero Jover, contra don Pedro 
Alfonso Sánchez Garcia, doña Ana María García 
Olivares y doña Maria Sánchez Garcia, sobre recla-

mación de 3.862.426 pesetas, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta, en primera, segunda y tercera subastas públi· 
cas, por término hábil de veinte ellas. los bienes 
embargados a los demandados que al fmal se des· 
cribirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 24 de abril de 1998; en 
segunda subasta el día 26 de mayo de 1998; y. 
en tercera subasta el día 25 de junio de 1998. las 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Palacio de Justicia, ronda de Garay, 
a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, loslici
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
de este Juzgado abierta al efecto en el Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para las subastas; 
pudiendo hacer uso del derecho que les concede 
el articulo 1.499, párrafo 1.0 de la Ley de Enjui
ciamiento CiviL 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para la 
correspondiente subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinci6n 
el precio que se obtenga en el remate; y acepta 
la titulación de los bienes embargados, la cual se 
encuentra en Secretaria a su ellsposici6n sin que 
pueda exigir otros. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
raci6n de los bienes, hecha por el Perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoraci6n 
de los bienes, y la tercera subasta se saca s.in sujeción 
a tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán el siguiente ella hábil a la misma hora y 
que el presente edicto servirá de notificación en 
fonna de dichos señalamientos a la parte ejecutada, 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per
sonalmente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana: Parte del edificio en la villa de Puerto 
Lumbreras, con fachada a carretera de Almeria o 
calle de San Francisco. 

Ocupa una superficie total de 161 metros cua· 
drados, más 10 metros en la planta alta que ocupa 
una superficie igual en la planta baja. 

Inscrita al folio 160 del tomo .1.740, finca núme· 
ro 25.010 (1. 757·P), inscripción primera. 

Valor sin cargas: 4.830.000 pesetas. 
2. Urbana: Un trozo de tierra destinado a solar 

radicante en la diputaci6n de Lumbreras, término 
de Puerto Lumbreras, sitio de la Cañada de Alfonso 
Mina, de cabida 302 metros 26 decimetros cua
drados. 

Inscrita al folio 198 del tomo 1.313. fmca núme
ro 17.485 (1. 765), inscripci6n segunda. 

Valor sin cargas: 312.000 pesetas. 
3. La mitad inellvisa de la siguiente fmca: Rús· 

tica: Trozo de tierra en sitio del Paletón, raellcante 
en la diputaci6n de Puerto Adentro, ténruno de 
Puerto Lumbreras, con boquera de aguas turbias 
de la rambla Vilerda, de cabida 3 fanegas. 8 cele
mines 92 céntimos de otro, marco de 8.000 varas, 
equivalente a 2 hectáreas 9 áreas 24 centiáreas 86 
decímetros cuadrados. 

Tnscrita al folio 161 del tomo 1.426, finca núme· 
ro 19.618 (1.767·P), inscripción segunda. 

Valor sin cargas: 525.000 pesetas. 
4. Urbana: Casa edificada sobre un solar, en 

la villa de Puerto Lumbreras, barrio de la Iglesia, 
calle de San Francisco, que tiene una superficie 
de 119 metros 82 decimetros cuadrados. 

Inscrita al folio 64 del tomo 1.197. fmca núme
ro 14.853 (1.773-P), inscripción novena. 

Valor sin cargas: 3.375.000 pesetas. 

5. Rústica: En la diputación de Puerto Adentro, 
término de Puerto Lumbreras, trozo de tierra de 
secano, conocido por los Bancales Blancos, con 
beneficio de aguas turbias de la boquera pertene· 
ciente a la rambla Bermeja. de cabida 1 hectárea 
3 áreas 64 centiáreas 59 decímetros cuadrados, equi
valentes a 1 fanega 10 celernines 25 céntimos de 
otro, marco de 8.000 varas. Otro trozo de tierra 
de secano, conocido por el Ramblar de cabida 33 
áreas 77 centiáreas 22 decÍllletros cuadrados, equi
valentes a 7 celemines 25 céntimos de otro. marco 
de 8.000 varas. Otro trozo de tierra de secano, pues· 
to de palas de cabida 8 áreas 15 centiáreas 18 decí· 
metros cuadrados, equivalentes a 1 celemín 75 cén· 
timos de otro, marco de 8.000 varas. 

Inscrita al folio 111 del tomo 1.918, fmca núme-
ro 26.291 (1.775·P), inscripción primera. 

Valor sin cargas: 100.000 pesetas. 
6. La mitad indivba de la siguiente fmca: 

Urbana: Casa situada en la villa de Puerto Lum
breras, calle del Real, s.in número, que mide 19 
metros de fachada por 17 metros de fondo, o sea 
una extensión superficial de 323 metros cuadrados, 
de los cuales 200 metros cuadrados, corresponden 
al patio o descubierto. 

Inscrita al folio 31 del tomo 634, finca núme
ro 13.548 (1.769-Pl. 

Valor s.in cargas: 3.000.000 de pesetas. 
7. Rústica: Trozo de tierra de secano montuoso 

y de labor, radicante en la diputación de Puerto 
Adentro. paraje que llaman de los Gálvez, ténnino 
de Puerto Lumbreras, de cabida 3 fanegas 7 cele
mines, marco de 8.000 varas, equivalentes a 2 hec
táreas 30 áreas. 

Inscrita al folio 65 del tomo 1.392, fmca núme
ro 18.863 (1.771). 

Valor s.in cargas: 250.000 pesetas. 
8. Rústica: Trozo de tierra de secano. radicante 

en la diputaci6n de Puerto Adentro, término de 
Puerto Lumbreras, parte de monte o inculta, de 
cabida 45 fanegas, marco de 8.000 varas, equiva
lentes a 25 hectáreas 15 áreas 44 centiáreas 90 
decÍllletros cuadrados. 

Tnscrita al folio 36 del tomo 2.031, finca núme
ro 428-P. 

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1997.-El 
Magbtrado·Juez titular.-El Secretario.-73.039. 

OCAÑA 

Edicto 

Doña Paloma Álvarez Ambrosio, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ocalla (To· 
ledo), 

Por medío del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 27/1997, se tra
mitan autos de proceellmiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
-«Banco Zaragozano, Sociedad An6nima», contra 
«Construcciones Jopame, Sociedad Limitada)}, don 
Francisco José Aranda Curiel y dOlia Maria del 
Cannen Gómez de la Torre Salnz, en reclamación 
de 3.778.435 pesetas de principal más 1.095.708 
pesetas de intereses. en cuyos autos y por proveído 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
la fmca contra la que se procede, la que se llevará 
a efecto, en su caso, en la Sala de Auellencias de 
este Juzgado, los días 4 de febrero de 1998, para 
la primera; 6 de marzo de 1998, para la segunda, 
de resultar desierta la primera, y 6 de abril de 1998, 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, todas 
ellas a las doce horas, las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. con rebaja del 25 por 100 para la 
segunda. y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 


